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INSTITUCIÓN EDUCATIVA

“EDUARDO FERNÁNDEZ BOTERO”

AMALFI- ANTIOQUIA
DANE: 105031010432

NIT. 811024125-8

Establecimiento Educativo de carácter Oficial, Mixto, Calendario A.

Con reconocimiento oficial según: Resolución Departamental de Reorganización N° S 130091 del 28 de octubre de 2014, Resolución Departamental 018975 del 16 de octubre de 2008, Resolución 9216 del 16 de noviembre de 2004, Resolución Departamental 0849 de febrero 7 de 2003 y Resolución 0808 del 6 de febrero de 2003
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ACUERDO No. 09
(29 de octubre de 2025)
Por medio del cual se modifica el Acuerdo Nº 09 del 11 de septiembre de 2019, sobre ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS a integrantes de la Comunidad Educativa de la Institución Educativa “Eduardo Fernández Botero”.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

EDUARDO FERNÁNDEZ BOTERO, del municipio de Amalfi, Antioquia, 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas en el Decreto 1860 de 1994, Ley 715 de 2001, Ley 80 de 1993, Decreto 1510 de 2013, Decreto 1082 de 2015 y Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 1075 del 26 de mayo de 2015 y

CONSIDERANDO QUE:
a. Es función del Consejo Directivo, estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa y establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del estudiante que han de incorporarse al reglamento o Manual de Convivencia.
b. Es deber del Consejo Directivo estimular el liderazgo y proyección de los integrantes de la Comunidad Educativa, en los campos académicos, culturales, recreativos, científicos, deportivos y sociales.
c. Existen integrantes de la comunidad educativa que asumen sus roles con dedicación, seriedad, máxima responsabilidad e incondicionalidad.
d. El reconocimiento y estímulo a los integrantes de la comunidad educativa más destacados, debe ser una norma permanente y una política de la institución.
e. Por lo anteriormente expuesto, el Consejo Directivo de la Institución Educativa Eduardo Fernández Botero,
ACUERDA:
ARTICULO 1. Estímulo a los MEJORES ESTUDIANTES POR GRUPO Y CICLO.  Se otorgará a los dos estudiantes con mejor promedio en cada uno de los grupos de primero a undécimo. Para su determinación los directores de grupo tendrán como base el informe de desempeño académico final emitido desde la plataforma académica institucional y quedará registrado en acta de la comisión de evaluación y promoción de los estudiantes. El estímulo consistirá en la entrega de Mención de Honor.
Parágrafo Uno: Serán participes del proceso de selección del mejor estudiante, todos aquellos, cuyo promedio general definitivo del año académico, sea igual o superior a cuatro con cero (4.0). De no existir estudiantes con dicho promedio, se declara desierto el estímulo en el respectivo grupo.
Parágrafo Dos: Para cada promedio se tomará el número natural y la primera cifra decimal del informe del desempeño académico final de los estudiantes emitidos por la plataforma académica institucional.

Parágrafo Tres: En caso de presentarse empate técnico de promedio entre estudiantes, se tendrá en cuenta en primera instancia el número de áreas que finalizan con desempeño Superior y en segunda instancia se tendrá en cuenta el aspecto comportamental o de convivencia, la mayor proyección social, deportiva, artística y cultural del estudiante durante todo el año lectivo.
Parágrafo Cuatro: En el nivel Preescolar se entregará como reconocimiento Mención de Honor a los dos estudiantes más destacados de cada grupo, según concepto o apreciación de sus directoras de grupo. 

ARTICULO 2. Estímulo al MEJOR BACHILLER ACADÉMICO y TÉCNICO: Se elegirá AL MEJOR BACHILLER ACADÉMICO Y DE MEDIA TÉCNICA, entre los estudiantes que hayan cursado completamente la educación media en la institución. Se tendrá en cuenta el récord académico de grado décimo y undécimo, el desempeño en la especialidad, el desempeño en las Pruebas SABER 11, la proyección social y comunitaria.  Se escogerá sólo un estudiante por académico y por cada especialidad, sin importar el número de grupos y jornadas existentes. El estímulo consistirá en Resolución del Consejo Directivo, Banda Tricolor Institucional y recurso económico equivalente al 30% del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente.
Parágrafo Uno: Los mejores bachilleres, serán elegidos por una comisión integrada por directores de grupo de ONCE y CLEI VI, Coordinador Académico y/o Convivencia, Auxiliar Administrativa de la Institución, coordinadores de cada especialidad y representante del Consejo Directivo.

Parágrafo Dos: Para cada promedio se tomará el número natural y la primera cifra decimal del informe de desempeño académico final de los estudiantes emitidos por la plataforma académica institucional.

Parágrafo Tres: En todo caso el promedio académico del mejor Bachiller debe ser igual o superior a 4.0. Si en una especialidad o modalidad no hay estudiante que lo amerite, se declarará desierto.
Parágrafo Cuatro:  Los criterios de desempeño en la especialidad, proyección social y comunitaria se valorarán al interior de la comisión, en una escala de uno a diez puntos (1 a 10).

Parágrafo Cinco:  Específicamente para la selección del Mejor Bachiller de Educación Media Académica, se tendrán en cuenta los siguientes criterios y ponderaciones:

	Criterio
	Ponderación

	Récord académico
	70%

	Puntaje global en las Pruebas SABER 11- (de acuerdo con los resultados publicados por el ICFES).
	10%

	Proyección social
	20%


Parágrafo Seis:  Específicamente para la selección del Mejor Bachiller de la Especialidad en media técnica, se tendrán en cuenta los siguientes criterios y ponderaciones:
	Criterio
	Ponderación

	Récord académico
	70%

	Desempeño y proyección en la especialidad
	10%

	Puntaje global en las Pruebas SABER 11 (de acuerdo con los resultados publicados por el ICFES).
	10%

	Proyección social
	10%


Parágrafo Siete: Si realizado el proceso con valoración de todos los criterios, se presenta empate entre el puntaje de dos o más estudiantes, el valor del estímulo se distribuirá equitativamente entre ellos.
ARTICULO 3. Estímulo al MEJOR BACHILLER: Se elegirá AL MEJOR BACHILLER teniendo en cuenta su promedio académico final de cada grado de Educación Básica Secundaria y Educación Media, el desempeño en las Pruebas SABER 11 y la proyección social y comunitaria. El estímulo consistirá en Resolución del Consejo Directivo, Banda Tricolor Institucional y recurso económico equivalente a un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente.
Parágrafo Uno: El Mejor Bachiller, será elegido por consenso en una comisión integrada por directores de grupo de ONCE y CLEI VI, Coordinador Académico y/o Convivencia, Auxiliar Administrativa de la Institución, coordinadores de cada especialidad y representante del Consejo Directivo.

Parágrafo Dos: Para cada promedio se tomará el número natural y la primera cifra decimal del informe de desempeño académico final de los estudiantes emitidos por la plataforma académica institucional.

Parágrafo Tres: Los criterios de la proyección social y comunitaria se valorarán al interior de la comisión, en una escala de uno a diez puntos (1 a 10).

Parágrafo Cuatro:  Específicamente para la selección del Mejor Bachiller de la Institución, se tendrán en cuenta los siguientes criterios y ponderaciones:
	Criterio
	Ponderación

	Promedio académico general de Sexto a Undécimo

	70%

	Puntaje global en las pruebas SABER 11 (de acuerdo con los resultados publicados por el ICFES).
	10%

	Proyección social y comunitaria (en grado décimo y undécimo):

· Participación en final de eventos institucionales.

· Representación de la institución en eventos académicos municipales o regionales.

· Representación de la institución en eventos deportivos, artísticos y culturales.

· Participación en grupos de investigación institucional.

· Liderazgo en semilleros de tipo académico, deportivo, artístico o cultural.

· Actitud para el favorecimiento de la convivencia y vivencia de los valores éticos y humanos, empatía, sentido de pertenencia, identidad con la institución.
	20%


Parágrafo Cinco: Si realizado el proceso con valoración de todos los criterios, se presenta empate entre el puntaje de dos o más estudiantes, el valor del estímulo se distribuirá equitativamente entre ellos.
ARTICULO 4. Estímulo al MEJOR DESEMPEÑO EN PRUEBAS SABER 11. Se estimulará al estudiante de mayor puntaje global en las pruebas SABER 11 a nivel institucional, con puntaje superior a 300 puntos, de acuerdo con los resultados expedidos por el ICFES. El estímulo consistirá en Resolución del Consejo Directivo, Banda Tricolor Institucional y recurso económico equivalente al 30% del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente.

ARTICULO 5. Estímulo al ESTUDIANTE MEJOR DEPORTISTA.  Se otorgará a dos estudiantes, uno por básica primaria y otro por secundaria y media.  El Consejo Directivo, seleccionará al estudiante teniendo en cuenta las postulaciones realizadas por los estudiantes. El estímulo consistirá en la entrega de Mención de Honor.
ARTICULO 6. Estímulo al ESTUDIANTE DE MAYOR PROYECCIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL: Se otorgará a dos estudiantes, uno por básica primaria y otro por secundaria y media. El Consejo Directivo, seleccionará al estudiante teniendo en cuenta las postulaciones realizadas por los estudiantes. El estímulo consistirá en la entrega de Mención de Honor.
ARTICULO 7. Estímulo al ESTUDIANTE CON MAYOR PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD. El Consejo Directivo, seleccionará al estudiante teniendo en cuenta las postulaciones realizadas por los estudiantes. El estímulo consistirá en la entrega de Mención.
ARTÍCULO 8. Estímulo al COMPROMISO Y DESEMPEÑO DOCENTE. Créase el estímulo de reconocimiento al compromiso y desempeño docente, el cual será entregado a un docente de básica primaria y un docente de secundaria y media, que evidencien el desarrollo de experiencias significativas, contribución al mejoramiento del clima escolar e institucional, mejores procesos de aprendizaje y de evaluación de sus estudiantes, fortalecimiento de las relaciones interpersonales, proyección social y comunitaria. El estímulo consistirá en Resolución del Consejo Directivo y Placa Conmemorativa.
El Consejo Directivo, seleccionará al docente teniendo en cuenta las postulaciones realizadas por los docentes.
ARTÍCULO 9.   ESCUDO INSTITUCIÓN EDUCATIVA EDUARDO FERNÁNDEZ BOTERO. Créase la máxima condecoración Institución Educativa Eduardo Fernández Botero, la cual se llamará ESCUDO INSTITUCIÓN EDUCATIVA EDUARDO FERNÁNDEZ BOTERO, en sus categorías oro y plata.  Será otorgado por el Consejo Directivo acompañado de una Resolución e impuesto en ceremonia pública.  La condecoración se entregará a personas o entidades que hayan contribuido de manera eficaz y constante al engrandecimiento de la institución.

ARTÍCULO 10. Reconocimiento de méritos. La Institución Educativa Eduardo Fernández Botero, hará reconocimiento de méritos a integrantes de la comunidad Educativa, a través de menciones de Honor, placas, trofeos, escudos en su categoría oro y plata, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal.

Parágrafo Uno: El Consejo Directivo podrá otorgar otros reconocimientos especiales, como certificación honoris causa de un nivel o grado, certificación honoris causa de Educación Básica Primaria, Certificación honoris causa de Educación Básica Secundaria, Título de Bachiller Honoris Causa, premio a la solidaridad, ciencia y tecnología u otros.
Parágrafo Dos: Todos los reconocimientos se harán en Acto Público Institucional, para que sirva como ejemplo a seguir por los demás integrantes de la Comunidad Educativa.

ARTÍCULO 11. Erogaciones. Las erogaciones para el cumplimiento del presente acuerdo deberán hacerse con cargo al presupuesto de los Fondos de Servicios Educativos de la Institución.

ARTICULO 12. El presente acuerdo rige a partir del 29 de octubre de 2025 y deja sin efectos disposiciones anteriores relacionadas con los estímulos.

Dado en Amalfi, Antioquia, a los 29 días del mes de octubre de 2025. 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
GUSTAVO ALBEIRO MARULANDA LENIS
Rector

NATALIA TORRES ZAPATA


MARIANA CASTRILLÓN RAMÍREZ
Representante de Madres y Padres de Familia

Representante de los Estudiantes
MARÍA CRISTINA MARÍN VALDÉS
         DANYS ANTONIO CONTRERAS OROZCO

Representante de los Docentes 


         Representante de los Docentes

KARY MARCELA ARIZA CARDONA
           MARTHA OLIVA MEDINA BARRIENTOS
Representante del Sector Productivo

           Representante de Madres y Padres de Familia
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